
Reglamento Interno 

Uso de Instalaciones, Entrenamiento y Representación 
Institucional 

El presente reglamento se publica en el sitio oficial del club con el objetivo de brindar 
información clara y accesible a todos los socios, deportistas y familias, y evitar 
interpretaciones erróneas respecto del uso de instalaciones, entrenamientos y 
representación institucional. 

1. Principios generales 

El presente reglamento tiene como objetivo establecer criterios claros y equitativos 
respecto del uso de las instalaciones, el acompañamiento técnico y la representación 
institucional del club. 

El club es una institución centenaria, construida y sostenida a lo largo de generaciones 
gracias al compromiso, el sentido de pertenencia y la responsabilidad colectiva de 
socios y dirigentes. Su continuidad en el tiempo no fue producto del interés individual, 
sino del cuidado del proyecto común. 

Difícilmente una institución de estas características hubiera perdurado si cada uno 
hubiera actuado únicamente en función de su conveniencia personal, por encima del 
interés del club. La historia demuestra que la pertenencia, la coherencia y el respeto por 
las normas compartidas son condiciones indispensables para la vida institucional. 

Este reglamento se inscribe en esa tradición: cuidar hoy lo que otros construyeron ayer, 
para que el club pueda seguir siendo un espacio de formación, encuentro y desarrollo 
durante los próximos cien años. 

 

2. Condición de socio y uso de instalaciones 

El uso de las instalaciones deportivas, espacios comunes, equipamiento y recursos 
humanos del club está reservado a los socios que se encuentren al día con sus 
obligaciones estatutarias y reglamentarias. 

El acceso a dichos recursos implica la aceptación explícita de este reglamento y de las 
normas que regulan la convivencia institucional. 

La permanencia como socio activo y el uso de las instalaciones del club implican la 
lectura, comprensión y aceptación de este reglamento. 

 



3. Entrenamiento y proyecto institucional 

El entrenamiento dentro del club no se limita a la utilización de un espacio físico. 
Supone la integración a un proyecto institucional que incluye: 

 Acompañamiento técnico y formativo 
 Uso de infraestructura mantenida por la institución 
 Participación en actividades deportivas, sociales y representativas del club 

Por tal motivo, el entrenamiento sistemático en el club está destinado a socios que 
formen parte activa de dicho proyecto. 

 

4. Práctica recreativa, social y representación institucional 

El club reconoce y valora la participación de socios que desarrollan actividades 
deportivas con fines recreativos, sociales, formativos o de bienestar personal, sin 
intención de competir ni de representar institucionalmente al club fuera de sus 
instalaciones. 

Estos socios pueden: 

 Utilizar las instalaciones conforme a las normas generales 
 Participar de actividades internas, encuentros recreativos y torneos sociales 

organizados por el club 
 Formar parte activa de la vida social e institucional 

La presente normativa sobre representación institucional solo aplica a socios que 
participen en competencias oficiales, federadas o interinstitucionales fuera del ámbito 
del club. 

Se entiende por representación institucional toda participación deportiva, competitiva o 
exhibición en la que el deportista actúe en nombre de una institución. 
 

El club considera que existe una relación directa entre entrenar en la institución y 
representarla oficialmente. En consecuencia: 

 Los socios que entrenen en el club deberán representarlo en las competencias, 
eventos o instancias oficiales que correspondan. 

 No está permitido entrenar de manera regular en el club y representar 
simultáneamente a otra institución. 

Esta norma no busca limitar la libertad individual, sino garantizar coherencia, equidad y 
respeto por el esfuerzo institucional. 

 



5. Libertad de elección y coherencia 

Todo socio es libre de decidir la institución a la cual desea representar. 

En caso de optar por representar a otra institución, el socio deberá: 

 Comunicar formalmente su decisión a la Comisión Directiva o al área 
correspondiente 

 Cesar su participación en entrenamientos regulares dentro del club 
 Renunciar a la condición de socio activo 

La institución acompañará la decisión desde el respeto, pero entiende que la 
continuidad del proceso deportivo deberá realizarse en el ámbito elegido para la 
representación. 

 

6. Criterios de equidad 

Este reglamento tiene como finalidad preservar: 

 El uso justo de las instalaciones 
 La correcta asignación de recursos humanos y materiales 
 La igualdad de oportunidades entre los socios 

El club no puede destinar tiempo, infraestructura y acompañamiento a procesos 
deportivos que no lo representen institucionalmente. 

 

7. Responsabilidad institucional 

La aplicación de este reglamento es responsabilidad de la Comisión Directiva, que podrá 
evaluar situaciones particulares y excepcionales, siempre que no contradigan el espíritu 
general de la norma. 

Toda excepción deberá ser fundada, documentada y comunicada de manera clara. 

 

8. Vigencia y aceptación 

El presente reglamento entra en vigencia a partir de su aprobación por la Comisión 
Directiva. 

La condición de socio y el uso de las instalaciones implican la aceptación plena de sus 
términos. 



 

El club forma, acompaña y sostiene a quienes deciden formar parte de su proyecto. La 
pertenencia no se impone: se elige, y se honra con coherencia. 

Este reglamento es de cumplimiento obligatorio y su desconocimiento no exime de 
responsabilidad. 


